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INMOPELU INMOBILIARIA PEPE LUCHO S.bo 0 A r. a 4 

- Guayaquil, 23 de Enero de 1.987 

Sre+fbo. 
Galo Izquierdo Puggliezze. A 

ias Giudado y. ya. a o CAS Po 

CA dC oa TAL 
De mis consideraciones: A y? 

Tengo el agrado de comunicarle, que la Fugte téhoral ¡Extraordinaria 

de Pociomieta de. a Compañía JNNOPSLO INÚORILTARIA pabE LUCHO S.A, 

' : tuvo el acierta de, elegirlo, CERES, en 1a"semón. celebrada el día 

t de hoy. Do átuerdo con los Estátutos Sociales de la Empresa, corres 

de a Ud., la representación legal, judicial y extrajudicial de la - 

Compañia, facultado además tal como lo dispone el Artículo Vigésimo 

de los mencionados Estatutos pz.ra que pueda comprer, enejener, hipo 

tecar, permutar, arrendar y constituir cualquier clase de gravamenes 

sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compeñia, sin necesi - 

dad de autorización de la Junta General¿ y, los demás deberes y atril 

buciones que establece la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales. 

El período de duración de su cargo será de cinco años. Los menciona 

dos Estatutos Sociales se otorgarón ante el Notario Vigésimo del Can 

tón Guayaquil, el 1? de Octubre de 1.986, y se inscribió en el Regis 

tro Mercantil el 22 de Enero de 1.987. 

Aprovecho la a ara reiterar a usted, mis sentimientos de 

consiacrác16) 2. Y ” sa Peras al, 

É tentámente, .    

José Ls “Izquierdo Vellejo. 
/-rRGGíO YE, 

ACEPLE ARA ; ls FAVOR Y PROMETO DESENPEÍ.ARLO EN TODA 

FO Y pp, / 

Vins RSS LS 
“De. Galó A, A SI Pussliezze. 

   
   
    

  
Guayaquil,23 de Enero de 1.987. Y 

Cun-



c ñ 
da ¡inscrito est” Nombramiento de fojas 3.938 a 3.939, número 703 del Registro 

Am 

Mercantil y anotado bajo .el número 1.029 del Repertorio.- Archivándose los Cer 
    

  

    

tificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y siete de Encfo 

    
   

  

de mil novecientos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil.- / 

AB/HECTOR MIGUEL ALCIVÁÉ 

—Kequtsador Mercantil alel 

   
ANDRADE 

mn Gusyaauil     

      

  

REGIEIFO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Vajor pagado psr esto irabale: 
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